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AYUNTAMIENTO   DE   ALMEDINILLA   (Córdoba) 
 
 
 
 
 
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 17 DE ABRIL DE 2015. 
 
 
En la villa de Almedinilla a 17 de abril de dos mil quince, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, siendo las 12:00 horas, se reúne la Junta de Gobierno Local presidida 
por el Sr. Alcalde D. Antonio Cano Reina y la asistencia de D. Jaime Castillo Pareja, Dª 
María José Córdoba Gutiérrez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria. No asiste, 
excusando su asistencia por motivos laborales D. Pedro Manuel Nieto Sánchez. Da fe 
del acto el Secretario General del Ayuntamiento D. Domingo Carrillo Cano. 
 
APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. 
Presidente preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna 
observación al borrador del acta de la sesión anterior distribuida con la convocatoria, no 
existiendo reparos a la misma, quedando por tanto aprobada por unanimidad. 
 
ACUERDOS  
 
Primero.: 
 
 
PADRON AGUA PRIMER TRIMESTRE EJERCICIO 2015 

 
              Se acuerda aprobar el Padrón Cobratorio de la Tasa por “SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE” correspondiente al primer periodo de 2.015, el cual consta de 1411 
deudas y asciende a la cantidad de TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO EUROS Y VEINTIDOS CENTIMOS (31.358,22) EUROS; así como su envío a 
través de la Plataforma de EPRINSA.NET para su puesta al cobro en el plazo 
previsto. 

 
 
 
Segundo.:  
 
 
Por parte de esta Alcaldía-Presidencia, se da cuenta a los presentes, que se encuentra 
abierto el plazo para la solicitud de obras acogidas al Programa  PROFEA 2015, a 
desarrollar con trabajadores en paro, por lo que se propone a la Junta de Gobierno 
Local, la aprobación de los siguientes proyectos de obras  redactado por los Servicios 
Técnicos Municipales, y relacionados por orden de preferencia:  
 

GARANTIA DE RENTAS 
 

1º.- Denominación: “PAVIMENTACION Y SERVICIOS C/IGLESIA (SILERAS)” 
 
Presupuesto de Ejecución: 
 

� Mano de obra ………………               83.405,35 € 
� Materiales ………………….                43.245,50 € 
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AYUNTAMIENTO   DE   ALMEDINILLA   (Córdoba) 
 
 
 
 
 
 

 

Duración: 3,37 meses. 
 

2º.- Denominación: “ACERADO EN ALDEA DE FTE.GRANDE” 

 
Presupuesto de Ejecución: 
 

� Mano de obra ………………               45.473,11 € 

� Materiales …………………..               50.172,92 € 

 

Duración: 3,50 meses. 

 

 

EMPLEO ESTABLE 

 

3º.- Denominación: “REPARACION EN PAVIMENTOS, PSO. DE LAS MORERAS” 

 
Presupuesto de Ejecución: 
 

� Mano de Obra……………..              29.019,62 € 
� Materiales………………….              14.929,37 € 

 
Duración: 2,20 meses. 

 

Las cantidades correspondientes a mano de obra se financiaran con subvención del 
SPEE, y el coste de los materiales se financiará con subvención de un 40% sobre la 
mano de obra entre Diputación Provincial de Córdoba y la Junta de Andalucía y el 
resto con recursos propios de esta Entidad. 

La Junta de Gobierno Local, acuerda prestar su aprobación a los Proyectos 
presentados y que se solicite su inclusión en el Programa  del PROFEA 2015. 

 
 
 
Y no habiendo ningún otro asunto de que tratar se levanta la sesión por la Presidencia, 
siendo  las doce horas y cinco minutos, de la que se extiende la presente acta de la que 
yo, el Secretario General, certifico. 
 


